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REF.: iEGULARIZA AUi ENIO DEL PtAitO DE

¡tl¡omcór DEt EfuDto "DtsEño PARA Dos
sEcToREs, nrmoo¡uclót ptAzA, t utrlcANcHA Y

¡TIRADOR SECIOR BARRIO CHINO Y ESPACIOS
pú¡ttcos pARA REcREAcIót¡ v xonxo srcron
tuts vrDEtA", ucreclót¡ tD N"3o2o-l-tQl8.
oToRGADo A tA EtApREsA coxsulrom ullót¡
TEIAPORAT DE PROVEEDORES ARi/t. CREAVIIA.

roTA. 0¿ 4G0.2020

vtsTos:

Lo Ley N"18.575. Orgónico Constilucionol de Boses

Generoles de lo Adminislroción del Estodo; lo Ley Nol8.ó95, Orgónico Constilucionol de
Municipolidodes y sus modif¡cociones; lo Ley N'19.88ó, de Boses sobre Conlrolos
Adm¡n¡strot¡vos de Suministro y Presloción de Servicios; el Decreio Supremo No250 de 2004.

del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley N'19.880, de Boses de los

procedimienlos odministroi¡vos que rigen los octos de los órgonos de lo odmin¡stroción del
Eslodo; lo Ley N'21.053, de 27 de diciembre de 2017, de Presupueslos del Seclor PÚbl¡co
poro el oño 2018; lo Resolución Exenio N'957G2017 , de 27 de julio de 2017 ' de lo
SubsecrelorÍo de Desonollo Regionol y Admin¡strof¡vo, por lo cuol ouloizo proyeclo y

dispone ironsferencio de recursos o lo Municipolidod de Lolo poro su eiecución con
corgo o ,,Municipolidodes" (Progromo de Revilolizoción de Bonios e lnfroeslructuro
Potrimoniol Emblemótico), del presupuesto de eslo Subsecretorio poro finoncior el
proyecto "D¡seño poro dos seclores, remodeloción plozo, multiconcho y mirodor Bonio

Chino y espoc¡os pÚblicos poro recreoc¡ón y horno seclor Luis V¡delo"; el Decreto
Alcoldicio N"12ó4, de 07 de ogoslo de 2017, de lo llustre Mun¡cipol¡dod de [oto. que

opruebo elecución "D¡seño poro dos sectores, remodeloción plozo, mulliconcho y

mirodor sector Bonio chino y espocios pÚblicos poro recreoción y horno seclor Luis

Videlo", con fondos del Progromo de Revilolizoción de Bonios e lnfroeslructuro Pokimoniol

Emblemótico de lo subdere; cerlificodo N.521 de lo secrelorío Municipol de Lolo, en el

cuol consto que el Concelo Mun¡cipol de Loto oprobó lo modificoción presupueslorio

poro proyecto ,,Diseño poro dos sectores, Remodeloción Plozo Mulliconcho y Mirodor

iectoi gonio Chino y Espoc¡os públicos poro Recreoc¡ón y Horno seclor Lu¡s Videlo"; el

Decreto Alcoldicio N"2226, de 2l de diciembre 2017, de lo llustre Municipolidod de Lolo,
que dejo sin efecto el primer llomodo o l¡citoción pÚblico poro lo ejecución del proyeclo

"Oireno poro dos seclores, Remodeloción Plozo Mull¡concho y Mirodor secior Bon¡o Chino

y Espocios pÚblicos poro Recreoción y Horno sector Lu¡s Videlo"; Boses Adminislfol¡vos de
Li"¡toc¡ón, férmlnos de Referencio y Onexos, eloborodos poro reolizor el segundo llomodo

o L¡ciloción PÚbl¡co, poro lo controfoción del servicio "Diseño poro dos sectores,

Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor sector Borio Chino y Espocios pÚblicos Poro
Recreoc¡ón y Horno sector Lu¡s Videlo"; el Decreto Alcold¡c ¡o Nol54, de 18 de enero de

2018, de lo llustre Municipolidod de Lolo por el cuol se opru ebon los boses y segundo

llomodo o licitoción pÚblico, poro lo controloc¡ón del serv¡cio ' 'Diseño poro dos sectores,

Remodeloc¡ón Plozo Mult¡concho y M¡rodor sector Bonio Ch¡no y Espoc¡os públ¡cos poro

Recreoción y Horno sector Luis Videlo", o trovés del Sislemo de lnformoc¡ón de lo

D¡rección de Compros y Conkotoción PÚbl¡co tt ooublico.cl'l; el

Decreto Alcoldicio N"827, de 20 de obr¡l de 2018, de lo lluslre Municipolidod de Lolo, que

odjudico el proceso licitolorio denominodo "Diseno poro dos sectores, Remodeloción

Plozo Multiconcho y Mirodor seclor Bonio Chino y Espocios públicos poro Recreoción y

Horno secfor Luis Videlo". Licitoc¡ón lD 302G I -LQ 18, o lo consulloro Unión Temporol de

Proveedores ARM-CREAVITA; el coniroto celebrodo con fecho 0ó de julio de 2018. entre lo

lluslre Municipol¡dod de Lolo y Un¡ón lemporoI de proveedores ARM-CREAVITA, poro lo

confección del estudio denominodo "Diseño poro dos sectores, Remodeloc¡ón Plozo

Multiconcho y Mirodor seclor Borio Chino y Espocios públicos poro Recreoción Y Horno

sector Luis Videlo"; el Decreto Alcoldicio Nol420, de 03 de ogoslo de 2018. de lo llustre

Lolo, que opruebo controto suscrito con el odiudicolorio UniónMunicipolidod de
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temporol de proveedores ARM-CREAVIÍA, poro lo confecc¡ón del eslud¡o denominodo
"Diseño poro dos sectores, Remodeloc¡ón Plozo Mulliconcho y Mirodor seclor Bonio Chino
y Espocios públicos poro Recreoción y Horno sector Lu¡s Videlo"; el Decrelo Alcoldicio
N'1842, de 09 de nov¡embre de n17, de lo lluske Municipolidod de Lofo, que designo ol
Sr. Mouricio Leivo Chomono, como lnspecfor Técnico del esludio denominodo "Diseño
poro dos seclores, Remodeloc¡ón Plozo Multiconcho y Mirodor sector Borrio Chino y
Espocios públicos poro Recreoción y Horno sector Luis Videlo"; el Acto de lnicio del
eslud¡o denominodo "Diseño poro dos sectores. Remodaloción Plozo Mu,l¡concho y
Mirodor sector Borio Ch¡no y Espocios públicos poro Recreoc¡ón y Horno sector Luis

V¡delo", Licitoción lD 302G1-LQl8, olorgodo con fecho l3 de ogoslo de 2O'18; lo sol¡citud
de oumenlo de plozo poro lo eloboroción del proyeclo "Diseño poro dos seclores,
Remodeloción Plozo Muli¡concho y Mirodor sector Bonio Chino y Espocios públicos poro
Recreoción y Horno seclor Lu¡s videlo", presentodo por el representonle legol de lo
empreso ARM-CREAVITA, Sr. José Miguel Mugo Perollo, con fecho 22 de iulio de 2O2O; el
coneo eleclrónico, de fecho 27 de iulio de 2f.2O, del lnspeclor Técnico de Estudio, Sr.

Mouricio Leivo Chomono, por el cuol se olorgo un oumenio de plozo poro lo confección
del estudio "D¡seño poro dos sectores, Remodeloción Plozo Multiconcho y Mirodor secfor
Bonio Chino y Espocios públ¡cos poro Recreoción y Horno seclor Luis Videlo"; lo Resolución
N"l.ó00, del oño 2008, de lo Conholorío Generol de lo RepÚbl¡co, que fijo normos sobre
exención del trómite de Tomo de Rozón; y en uso de los focultodes que me conlieren los

ortículos 12 y ó3 de lo Ley N' 18.ó95, Orgónico Const¡tuc¡onol de Municipolidodes y sus

modificoc¡ones.

CONSIDERANDO:

L Que, por Decrelo Alcold¡c¡o N"154 de fecho l8 de
enero de 2018. de lo llustre Munic¡polidod de Loto se oproboron los boses administrolivos
de licitoción, térm¡nos de referencio y onexos, outorizondo el segundo llomodo o licitoción
público poro lo conlrotoción del estudio denominodo "Diseño poro dos seclores,
Remodeloción Plozo Mull¡concho y Mirodor §ecior Borio Chino y Espoc¡os pÚbl¡cos poro
Recreoción y Horno seclor Luis Videlo", o kovés del si§temo de ¡nrormoción de lo Dirección
deComprosyconlroloc¡ónPÚblico@],medionteel|D
302Gr-LAl8.

2. Que, por Decrelo Alcold¡cio No827, de 20 de obril de
2018, de lo llustre Municipolidod de Lolo, se odiudicó dicho licitoción pÚbl¡co o lo
empreso consulloro "UNION fEMPORAL DE PROVEEDORES ARM-CREAVITA", represeniodo
legolmenle por el Señor José Miguel Mugo Perolio,

3. Que, con fecho 06 julio de 2018, se suscribió el

conlrolo enlre lo llustre Munic¡polídod de Lolo y lo empreso consulloro UNION TEMPORAL

DE PROVEEDORES ARM-CREAVITA. por medio del cuol el munic¡p¡o encomendó o lo
empreso consultoro prestoción del servicio denominodo "Diseño poro dos seclores,
Remodeloción Plozo Mulliconcho y Mkodor sector Borrio chino y Espocios pÚblicos poro

Recreoción y Homo seclor Luis Videlo", lD 302G1-LQI8; controlo que fue oprobodo
medionte Decrefo Alcoldic¡o No'|420, de 03 de ogoslo de 2018, de lo llustre Municipolidod
de Loto.

4. Que, pqro los efeclos de su eloboroción, el estudio

se encuenlro dividido en 4 eiopos, hobiéndose dodo in¡cio o lo segundo de ellos con
fecho l8 de mozo de 2020.

<.rT¡

tr

5. Que, el dío 22 de julio de 2020 o lrovés de coleo
electrónico, el represenlonle legol de lo empreso UNIÓN TEMPORAL DE PROVEEDORES

ARM-CREAV¡TA. Si. José Miguel Mugo Perolto, solicitó un oumento de plozo por el lérmino

de 30 díos conidos, fundodo en que dodo los circunstoncios sonitorios de solud pÚbl¡co se

dificulto enormemenle el desonollo normol de sus octividodes de trobojo, lonfo en oficino

de ¡ngenierío como orquilecturo, dodo que se encuenlron en lo comuno de sontiogo y

Los C:-ondes re§pecllvomente, o lo cuol no liene oulorizoción poro occeder, ni sus

colobofodores, desde principio de moyo. Asimismo les dificulto lo reolizoción de los
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oct¡vidodes de Portic¡poción Ciudodono. los que son de olto riesgo considerondo el grupo
objel¡vo en eslos comunídodes.

ó. Que, con fecho 27 de julio de 2020, o lrovés de
coneo electrónico. el lnspector Técnico de Estudios, Sr. Mouricio Le¡vo Chomono, se
ocogió lo petición del controlisto concediéndose un oumenlo de plozo de 30 díos
conidos.

7. Que, debe dicJorse el oclo odministrofivo de rigor
que regulorice el oumento de plozo oforgodo o lo consultoro.

RESUEtVO.

l. REGULARICESE, el oumenlo de plozo de eloboroción
de lo segundo Etopo del esludio denominodo "Diseño poro dos seclores, Remodeloc¡ón
Plozo Multiconcho y Mirodor seclor Bonio Chino y Espocios públicos poro Recreoción y
Horno seclor Luis Videlo", por el término de 30 díos corridos, sol¡citodos por el represenlonte
legol de Unión lemporol de Proveedores ARM-CREAVITA, Sr. José Miguel Mugo Perolto,

 conforme los fundomentos señolodos en lo porle consideroiivo del
presenle oclo odministrot¡vo.

2. NOflFíQUESE, del presente decrelo olcoldicio ol
conlrolisto ol coneo electrónico: iosem¡guel@mugo.cl, enlendiéndose por nofificodo del
presenle oclo odm¡nislrol¡vo el dío de recibo por porle del consultor.

3. PUBIIQUESE, el presente oclo odministrotivo en el
Sistemo de lnformoción de lo Dirección de Compros y Conlroloción PÚblico

f www.mercodooubl¡co.cl I y los onlecedenles de rigor, poro efectos de lo
preceptuodo en el ortículo óo del Decrelo Supremo No250, de 2004. del Min¡sterio de
Hociendo que "Apruebo Reglomenlo de lo Ley Nol8.88ó de Boses Sobre Conholos
Administrotivos de Suministro y Presloción de Servicios".

ANOTESE, NOIIf IQUESE, PUBtíQUESE Y
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cto AtENZUEtA

Mvv/AGG/ h/K

DISTRIBUCIóN:
. Alcokte. (l)
. Dkecc¡ón Jurídico. (ll
. Okección de Admin¡slroclón y Finonzos. (11

. D¡rección de Conkol. (ll

. Secretorlo Comunol de Plonlficoc¡ón. ( I )

. lnipector fécnico de Esludios. (l I

. Progtomo de Revitolizoclón de Borfos. {l I

. ¡oé ubuel ¡¡ugo Perolto, Poul Hcsis Sur 43 Los Condes, Sonflogo. ( I )

. Portol web de konsporerrcb. (l )

. Archivo. {l)
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